RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006731 , Ent. N°5235/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el proyecto de convenio a suscribir con la Intendencia Departamental de San José; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 16/06/11, el MVOTMA y la Intendencia Departamental de San José suscribieron un Convenio Marco para llevar a cabo acciones conjuntas que serían desarrolladas a través de convenios específicos para la ejecución de programas y proyectos enmarcados en las seis líneas estratégicas del Plan Quinquenal de Vivienda vigente;

2) que en el marco de dicho convenio se proyecta la celebración de un convenio específico cuyo  objeto consiste en la construcción de 24 viviendas, en el predio padrón 11763, que posibiliten el acceso y la permanencia de 24 familias seleccionadas por la IDSJ del “Grupo ADEOM-San José”, a una vivienda adecuada;
3) que el MVOTMA se obliga a:
i)  ejecutar el programa, a través de MEVIR “Dr. Alberto Gallinal Heber”;

ii) proveer los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución del programa, con excepción de aquellos que serán proporcionados por la IDSJ. A tales efectos, ambas partes suscribirán con MEVIR convenios específicos, donde se cuantificará el aporte económico de cada uno, los cuales previo a su suscripción, serán remitidos a consideración del Tribunal de Cuentas;
4) que la Intendencia Departamental de San José se obliga a lo siguiente:
i)    aportar el predio padrón Nº 11763;

ii)   tramitar y expedir los permisos municipales necesarios;
iii)  inscribir la obra en el BPS;

iv) ejecutar las conexiones de las viviendas al saneamiento, la red de agua potable y de energía eléctrica;

v)   escriturar, por su cuenta y cargo, las viviendas a favor de los beneficiarios;

vi)  suministrar según disponibilidad de la IDSJ, mano de obra para apoyo de la autoconstrucción;

vii) integrar, junto con el MVOTMA, MEVIR y los representantes del Grupo ADEOM-San José, la Comisión de seguimientos que deberá reunirse en forma mensual como frecuencia mínima;

viii) financiar y construir la infraestructura vial, la red de energía eléctrica;

ix)  firmar un acuerdo con los adjudicatarios, que deberá incluir el aporte económico, de gestión y/o de trabajo de las familias involucradas;

x)  remitir al MVOTMA la lista de las familias destinatarias a efectos de su incorporación al registro de adjudicatarios de dicho Ministerio;   

5) que de conformidad a lo establecido en la cláusula séptima del proyecto, se prevé que el convenio tendrá una duración de 2 años a contar desde la suscripción, pudiendo prorrogarse por el mismo término;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 de la Ley 16.112, dispone que compete al MVOTMA la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y de los planes nacionales de desarrollo urbano y territorial; así como la instrumentación de la política nacional en la materia (Numerales 1 y 6); la coordinación con los demás organismos públicos nacionales o departamentales (Numeral 8); y la celebración de convenios con personas públicas y privadas nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos (Numeral 9);

2) que el Artículo 119 de la Ley 13.728 establece que el MVOTMA dispondrá la ejecución de planes a través de convenios con otros organismos de derecho publico habilitados legalmente para construir viviendas o con entidades privadas, por los cuales éstos se obligan a tomar a su cargo la promoción o construcción en forma no lucrativa de conjuntos de vivienda comprendidos dentro de aquellos planes. Dichos convenios dispondrán los aportes de ambos organismos, que podrán ser de tierras, urbanizaciones, servicios, dinero, trabajo o especies;
3) que por su parte, el Artículo 121 de la             Ley 13.728 establece que “las Intendencias podrán celebrar los convenios  a que refiere el Artículo 119, aportando a su costo las tierras necesarias urbanizadas y dotadas de servicios de agua, alcantarillado, alumbrado público, pavimentos y energía domiciliaria”;
4) que para enajenar bienes inmuebles departamentales se requiere previa autorización de los 2/3 de los miembros de la Junta Departamental (Artículo 37 Ley Nº 9.515);
5) que, por otra parte, el Convenio prevé que los destinatarios de las viviendas serán  familias seleccionadas del “Grupo ADEOM-San José”, esto es, familias que tienen entre sus integrantes a empleados de la Intendencia, por lo que, deberá tenerse presente lo establecido por el Artículo 41 de la Ley 9.515 que establece que los empleados municipales no podrán contratar con el Municipio, ni ser cesionarios o fiadores ante él, sin autorización acordada por dos tercios de votos de la Junta Departamental, bajo pena de inmediata separación del cargo;
6) que los Gobiernos Departamentales no podrán destinar fondos para la construcción de viviendas, extremo que deberá tenerse en cuenta al momento de suscribir el correspondiente convenio con MEVIR  y cuantificar el aporte de cada parte (Numeral ii) del Resultando 3);
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio a suscribir entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia Departamental de San José;
2) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 4, 5 y 6; y
3) Devolver las actuaciones.
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